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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010112-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ignacio Delgado Palacios, relativa a actuaciones realizadas por la Junta para cumplir la PNL 1481, 
sobre la inclusión de la ciberdelincuencia de género como violencia machista.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castil la y León 

Cortes de Ca;tilla Y Le6n 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

José Ignacio Delgado Palacios, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los art/culos 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

En febrero de 2018, la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades aprobó la PNL/001481 

presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos que instaba a la Junta de Castilla y León 

a: 

"l. La inclusión de ciberdelincuencia de género como otra forma de violencia machista dentro 

de los planes y estrategias de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como a 

la puesta en marcha de programas específicos de sensibilización, prevención, formación y 

atención a las víctimas de este tipo de acoso. 

2. La elaboración de un protocolo de detección e intervención de atención a las víctimas de 

ciberdelincuencia de género". 

Preguntas: ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y León para el cumplimiento de 

la Propuesta de Resolución mencionada? 

En Valladolid, a 27 de agosto de 2018 

El Procurador, 

Fdo. : José Ignacio Delgado Palacios 


		2018-09-14T14:59:34+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




